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P R E S E N T A C I O N  

El contenido de este tomo vlecesita una explicación y, de ahi, estos 
renglones de presentación, añadidos al Prólogo general que los volú- 
menes del V Coloquio de Historia Canario-Americana, llevan. En éste 
se agrupan los trabajos que, vamos a llamarles así, de tipo historio- 
gráfico, fueron presentados a tal Coloquio, más otros de anteriores 
reuniones y yo public~dos e, incluso, un inventario dado a conocer en 
el «Anuario de Estudios Atlánticos» y que ahora ha sido corregido 
de múltiples erratas que afectaban a su primera presentación. ¿ A  qué 
se debe esta reunión de colaboraciones, aparentemente anormal? La 
explicaremos. 

Deseo personal nuestro desde un principio fue el lograr los inven- 
t a r i o ~  o catálogos de los fondos documentales sobre las Islas Canarias 
conservados fuera del Archipiélago. En éste existen archivos históri- 
cos, de protocolos, municipales, parroquiales, particulares, de diversos 
organismos, etc., útiles para la reconstrucción y explicación del pasado 
insular. Pero fuera, en la Peninsula y extranjero, vos consta que se 
conservan importantes matwiales documentales, cartográficos y biblio- 
gráficos alusivos a Canarias. Saber qué es lo que se guarda más allá 
de las Islas, inventariarlo e incorporarlo al patrimonio archivístico 
isleño, que también hay que inventariar 9 catalogar, nos pareció siem- 
pre que debia constituir el primer paso en estos empeños plasmados 
en los Coloquios y otras actividades. Luego vendria la copia o rnicro- 
filmación y la formación de colecciones documentales, para poner todo 
ello a disposición cómoda del investigador canario, ahora obligado a 
desplazarse a lejanos lugares. Bien es cierto que esto n o  es propio del 
historiador canario; cualquier investigador de historia de España o de 
América, tiene que examinar los fondos de su localidad y los de Ma- 
drid, ci.*zalpcgs Sevi!la. L G ~  azwricalzos se üeii obligados a fra&darse 
a otro continente. Pero en el caso canario, no sólo se da esta circuns- 
tancia de tener parte de la documentación referida a su historia fuera 
del Archipiélago, sino que su acerbo documental, por múltiples razones, 
es pobre y hay que enriquecerlo con 10 que se encuentra en otras par- 



tes. Además, todo lo que sea, si no acercar ese material poniéndolo 
más a la mano, si dándolo a conocer mediante inventarios del mismo, 
nos pareció y parece, que es una primera y positiva tarea. 

De ahi este volumen, en el que constan, primero; unos es tados  de 
la cuestión» pedidos para el IV Coloquio por los organizadores a di- 
versos especialistas y,  luego, variados informes e inventarios. En los 
«estados de la cuestiin» faltan los relativos a la sociedad (población- 
emigración) y folklore, y no por nuestra culpa. Fueron solicitados. El 
interesado puede tener una completa idea de lo editado sobre folklore 
en la magnifica mnnografia de José Pérez Vidal, Los estudios del folk 
lore canario, 1880- 1980, publiccdo en 1382 por la Excma. Mrrncomuni- 
dad de Cabildos de Las Palmas y el Ministerio de Cultura. A los in- 
formes c inventarios presentados al 1V Coloquio, estimamos conue- 
niente añadir otros, alrseriovmcnte publicados. De este modo nos en- 
contramos con un volumen eminentemente instrumental, que no he- 
mos dudado en sabtirular «Guía del investigador». Guia, claro, del in- 
vestigador de historia de las Islas Canarias. Quiera Dios, y los hombres 
también, que este plan de ilrmttariar fondos canarios prosiga se 
complete con la copia de ellos y su concentración en Canarias. 

Por otra parte, pensamos que este quehacer puede llevar a la con- 
ciencia de la Comunidcd, en especial de los responsables, que el patri- 
ixonio eiiltirral, este tajo ducum2iitc~j, 2: p,yte;ge;zcia de 2;;2a 
persona o de una institución. Es de todos, v debe estar al servicio de 
la sociedad, sin cicaterias y mezquindndes. Estamos obligados a pro- 
tegerlo y a difundirlo, no a secuestrarlo y malconservarlo. Es preciso 
que esto sea conciencia generalizada. Como se impone contar con 
especialistas, edificios y equipamientos para albergar una riqueza donde 
se encierra la historia del hombre y de la tierra canaria. 


